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fresiáfcficis del Gobierno
DECRETO 2253/1974, de 20 de ju

lio, sobre la organisación e ins
pección de campamentos, alber
gues, colonias y marchas juve
niles.

El notable e incesante incremen
to, así como la evolución de las 
actividades juveniles al aire libre, 
tales como marchas de fin de se
mana, campamentos fijos o volan
tes y demás manifestaciones co
lectivas afines, determinan la ne
cesidad de actualizar el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fe
cha veintisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete («Bo
letín Oficial del Estado» número 
ciento sesenta y siete), con el fin 
de garantizar el orden público, la 
-salubridad, higiene y seguridad de 
las Instalaciones y la conservación 
de los parajes donde estas activi
dades se realicen, asi como la ido
neidad de sus dirigentes y la recia 
orientación educativa de toda la 
actividad.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Presidencia del Go- 
Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día cinco de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro,

D I S P ONGO :
Artículo primero. — Uno. Los 

Campamentos, Albergues, Centros 
de Vacaciones y Colonias, asi co
mo las marchas de fin de semana 
o Por etapas, tanto masculinas co
mo femeninas, en las que partici
pan menores de veintiún años, en 
número superior a seis, y que no 
tengan carácter estrictamente fa
miliar, quedarán sometidas a las 
normas del presente Decreto.

Dos. Los Centros de Vacaciones 
Escolares dependientes del Minis
terio de Educación y Ciencia se so
meterán, en su organización y 
funcionamiento, al régimen pre
visto en la Ley General de Edu
cación y Hnanciamiento de la Re
forma Educativa de cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta.

Tres. Las actividades que or
ganicen los Centros no estatales 
reconocidos por el Ministerio de 
Educación y Ciencia requerirán 
las autorizaciones previstas en el 
presente Decreto.

Artículo segundo.—La Presiden
cia del Gobierno, previo informe 
de los Organismos competentes, y 
en especial de ICOÑA, determina
rá, a propuesta de la Secretaría 
General del Movimiento, los luga
res de dominio público para acam
padas en cada provincia.

Articulo tercero.—Las activida
des enumeradas en el artículo pri
mero serán dirigidas por personal 
que reúna las condiciones de ido
neidad que para cada tipo deter
mine la Secretaria General del Mo
vimiento.

Las Delegaciones Nacionales de 
Juventud y de Sección Femenina 
organizarán anualmente cursos 
para la titulación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior 
y, en su caso, facilitarán,, de acuer
do con sus posibilidades, material, 
instalaciones y personal, a quienes 
lo soliciten, para el mejor des
arrollo de las actividades que pro
gramen.

Articulo cuarto. — Para montar 
un Campamento, Albergue o Cen
tro de Vacaciones será necesario 
obtener la debida autorización del 
Gobernador de la provincia donde 
se pretende establecer el Campa
mento, Albergue o Centro de Va

caciones. La solicitud deberá in
cluir los siguientes extremos:

a) Fechas de celebración.
b) Lugar de instalación y nom

bre del propietario del terreno o 
edificio que con su autorización sa 
va a ocupar.

c) Condiciones técnicas que 
reúnen los emplazamientos.

d) Número, sexo, edad media y 
profesión, predominante de los 
asistentes al Centro de Vacaciones 
Escolares, Campamentos o Alber
gues.

e) Nombre, domicilio, edad, es
tado, profesión y titulo acreditati
vo de la competencia del Jefe y 
personal directivo del Centro de 
Vacaciones Escolares, Campamen
to o Arbergue, expedido por laS 
Delegaciones Nacionales de la Ju
ventud y Sección Femenina, según 
casos.

f) Plan formativo, acompañado 
del correspondiente programa de 
actividades.

Articulo quinto. — Para realizar 
una marcha que dure más de vein
ticuatro horas y exija acampada, 
se presentará la solicitud en la que 
se hagan constar los mismos datos 
del artículo anterior, acompañadas 
de descripción de litinerarlo que 
se seguirá y lugar o lugares donde 
se vaya a pernoctar. La solicitud 
se someterá a la aprobación del 
Gobernador civil de la provincia 
en qué esté situado el punto de 
partida de la marcha, quien po
drá conceder autorización, duran
te un plazo prudencial, a quienes 
ofrezcan garantías suficientes, evi
tando así a sus organizadores lá 
reiteración de solicitudes.

Articulo sexto.—La licencia para 
organizar Ca~r amentos, Alber
gue:. :. c- " •’ Vacaciones, sean
->r.: ó vola : abra de obtener-.
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se especialmente para cada caso.
Articulo séptimo.—Los permisos 

serán extendidos por escrito. El 
jefe autorizado deberá llevarlo 
consigo y exhibirlo a requerimien
to de los inspectores de Campa
mentos o de cualquier Autoridad 
competente.

Artículo octavo.—Los Jefes de 
los Centros de Vacaciones, Alber
gues, Campamentos y marchas 
vendrán obligados a:

a) No realizar la actividad sin 
la obtención del debido permiso.

b) Cuidar que a los miembros 
participantes en tales actividades 
no se dé enseñanzas ni se permita 
prácticas contrarias a la moral y 
buenas costumbres, ni a los Prin
cipios del Movimiento Nacional.

c) Cumplir las condiciones sa
nitarias establecidas en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.

d) Asegurar el cumplimiento 
del Plan formativo aprobado para 
la actividad.

e) Obtener autorización previa 
de los propietarios o administra
dores de terrenos o edificios pú
blicos o privados.

f) Cuidar de la conservación 
por los participantes de los edifi
cios, árboles, puentes, caminos, 
cultivos, etcétera, de los parajes 
qüe atraviesen o en que se ins
talen.

g) Facilitar la inspección de sus 
actividades, material y documen
tación cuantas veces se pretenda 
por las personas encargadas de es
ta función.

Articulo noveno. — Del cumpli
miento de las obligaciones enume
radas en el artículo anterior se
rán responsables los Jefes de los 
Campamentos, Albergues:,. Centros 
de Vacaciones Escolares o marchas 
y, subsidiariamente, los dirigentes 
de las Organizaciones que los pa
trocinen.

Artículo diez. — Los Agentes de 
la Autoridad gubernativa exigirán 
la exhibición de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos a que se refieren los 
artículos cuarto a séptimo, sus
pendiendo la actividad no autori
zada y cursando al Gobernador ci
vil de la provincia la denuncia co
rrespondiente, para la sanción que 
proceda.

Artículo once. — Para la conce
sión de las autorizaciones o licen- 
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cías necesarias para organizar Al
bergues, Campamentos, Centros de 
Vacaciones Escolares y marchas, 
los Gobernadores civiles deberán 
recabar y obtener previamente in
formes circunstanciales de las res
pectivas Delegaciones Provinciales 
de la Juventud o de la Sección Fe
menina del Movimiento, según co
rresponda.

Sin- perjuicio de las competen
cias del Ministerio de la Goberna
ción o de otros Departamentos mi-, 
nisteriales, las Delegaciones Pro
vinciales de la Juventud y de Ja 
Sección Femenina organizarán los 
oportunos servicios técnicos de 
inspección y asesoramiento, pu- 
diendo proponer, en base a sus in
formes, a los Organos y Autorida
des de dichos Departamentos, la 
adopción de las medidas necesa
rias para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente De
creto.

El personal encargado de la ins
pección llevará a cabo los servicios 
que se le ordenen, y de su resul
tado elevarán informe al Gober
nador civil y a las correspondien
tes Delegaciones Provinciales, a los 
fines de la calificación, propuesta 
y decisión a que hubiere lugar.

Articulo doce.—Cuando los Ins
pectores de Campamentos, Alber
gues, Centros de Vacaciones y 
marchas consideren que la con
ducta de un Jefe o el desarrollo 
de una determinada actividad con
culca lo dispuesto en este Decre
to, deberán dar cuenta inmediata 
de la transgresión a sus respecti
vos superiores jerárquicos y a la 
Autoridad gubernativa, pudiendo 
ésta acordar, si la transgresión 
fuere grave, la suspensión del Jefe 
o de la actividad de que se trate, 
sin perjuicio de la resolución que 
en definitiva proceda.

Artículo trece. — Los solicitudes 
a Organismos oficiales de ayuda 
económica o la donación de prés
tamo de material para el montaje 
de Albergues, Campamentos y 
Centros de Vacaciones y la reali
zación de marchas de fin de se
mana. precisaran, para ser aten
didas, del informe favorable del 
Gobernador civil de la provincia, 
quien deberá oír, en estos casos, a 
las Delegaciones Provinciales de la 
Juventud o de la Sección Feme
nina, siendo admistrativamente 
responsable el funcionario que la 
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conceda sin el cumplimiento de 
este requisito.

Artículo catorce. — Cuando los 
Centros de Vacaciones, Albergues 
o Campamentos sean de organi
zación y participantes extranjeros, 
además de quedar sometidos al ré
gimen de inspección establecido en 
este Decreto, también precisan de 
Jefe de Campamento nacional ti
tulado.

Siempre que en los Campamen
tos de organización y participan
tes extranjeros se ice un pabellón 
de nacionalidad distinta a la es
pañola deberá reservarse igual lu
gar de honor y preferencia para 
nuestra Bandera.

Artículo quince. — Queda dero
gado el Decreto de veintisiete de 
junio de mil novecientos cincuen
ta y siete y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opon
gan a lo preceptuado en este De
creto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
te de julio de mil novecientos se
tenta y cuatro. —- JUAN CARLOS 
DE BORBON, Príncipe ■ de España. 
El Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, Antonio Carro Martínez.

Hmclos Oltcialee
Comisaría áe Apas ícl Bsers

Don Pablo Peñalba López, veci
no de Aranda de Duero (Burgos), 
Plaza de Primo de Rivera, 22, so
licita la autorización correspon
diente para la concesión de un 
aprovechamiento de 4 l./seg. de 
aguas derivadas del rio Duero, en 
término municipal de Castrillo de 
la Vega (Burgos), con destino al 
lavado de áridos, así como la ocu
pación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

Información pública
Las obras que comprende el pro

yecto son las siguientes:
Construcción de la captación, 

consistente en una galería de hor
migón, protegida por una rejilla, 
que pone en comunicación el rio 
con un pozo de sección circular, 
de 0 2 m. y altura de 4,25 m. Jun
to al pozo se ubica la caseta d» 
máquinas de 3 x 3 m.e en la qu» 
se aloja un grupo electrobomba de 
2,5 OV. que impulsa las aguas * 
través de 44 m. de longitud de tu- 
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^>eria de amianto cemento de 0 70 
milímetros.

Las aguas procedentes del lava
do se recogen en una arqueta, pa
sando a dos balsas de decantación 
de 126 m.3 de capacidad cada una, 
desaguando al río Duero 218 m. 
aguas abajo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la mate
ria, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas an
te esta. Comisaría de Aguas (Mu
ro 5, Valladolid), hallándose ex
puesto el proyecto para su exarrien, 
durante el mismo periodo de tiem
po, en estas oficinas, en horas há
biles de despacho.

Valladolid, 27 de abril de 1974.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

4.201.-304,00

AmiMim be |maBs
El Alcalde de esta ciudad hace 

saber, que en el Edicto publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 183, de fecha 13 de 
los corrientes, relativo a la Cons
titución de la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes por las 
obras de urbanización de la calle 
.Santa Agueda, se ha cometido un 
error material al fijar a las trece 
horas la Constitución de la cita
da Asociación, cuando debía decir 
las once horas, por lo que proce
de se rectifique el citado error, y 
se hace constar que la citada reu
nión tendrá lugar el día 31 de los 
corrientes a las once horas en el 
Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efec
tos oportunos.

Burgos, 21 de agosto de 1974.— 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

El Alcalde de esta ciudad hace 
saber, que en el anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 186, de fecha 17 
de los corrientes, relativo a la cons
titución de la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes por las 

obras de urbanización de la calle 
3-31 de esta ciudad, se ha come
tido un error material al fijar a 
las trece horas la constitución de 
la citada Asociación, cuando de
bía decir las doce horas, de acuer
do con el Edicto de remisión al 
citado Boletín, y el que aparece 
en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial. Por lo que procede se 
rectifique el citado error, y se ha
ce constar que la reunión tendrá 
lugar el día 4 de septiembre a las 
12 horas en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efec
tos oportunos.

Burgos, 21 de agosto de 1974.— 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobado por el pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 8 de agosto actual, 
el proyecto de contrato de présta
mo, con previa apertura de cuenta 
de crédito entre esta Corporación 
y la Caja de Cooperación a los. 
Servicios Municipales y de Crédi
to Municipal de la Excma. Dipu
tación Provincial, y, siendo pre
ceptivo que tal acuerdo sea ex
puesto al público, a efectos regla
mentarios, por espacio de quince 
días, se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, un extracto 
del mismo, para que durante dicho 
plazo, puedan formularse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes.

Importe del crédito: 1.817.664 
pesetas.

Finalidad: Construcción Centro 
Comarcal Sanitario y adquisición 
terrenos para el mismo.

Amortización: El importe habrá 
de amortizarse en el plazo de diez 
años a partir de la fecha de la 
firma del contrato.

Garantías: Participación en el 
arbitrio provincial; arbitrios sobre 
rústica y urbana, y aumento del 
importe del suministro de agua a 
domicilio.

Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan, se
gún las normas que rijan en la fe
cha de formalización del contrato.

Briviesca, 21. de agosto de 1974. 
—El Alcalde, Antonio López Lina
res Martínez.

Ayuntamiento de Palacios 
de Ríopisuerga

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio ant e r i o r, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Palacios de Ríopisuerga, 17 de 
agosto de 1974. — El Alcalde, Ro
drigo Rodríguez.

Ayuntamiento de Santa Ga- 
dea del Cid

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan, expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Gadea del Cid, 17 de agos
to de 1974. —. El Alcalde, Martín 
Urruchi.
‘<*',*1**‘*,**i-*-**í

Ayuntamiento de Barrio 
de Muñó

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2° de 1& 
vigente Ley de Régimen Local (tex
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to refundido de 24 de junio tie 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cue nías municipales 
de 1973 siguentes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administrac i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho dias más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Barrio de Muñó. 14 de agosto 
de 1974. — El Alcalde, Román Pa
lacios.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
El Ayuntamiento de esta villa 

anuncia concursos para suministro 
al mismo de carbón de calefacción 
y de leña de pino seca, conforme 
al Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

El pliego de condiciones redac
tado y aprobado para que rija es
tos concursos se expone al público 
por plazo de ocho días para re
clamaciones, cual determina el ar
tículo 24 del citado Reglamento y 
a su resultado quedan supeditados 
los concursos.

Los que deseen concurrir a es
tos concursos deben presentar en 
Secretaría su proposición o pro
posiciones con arreglo al modelo 
inserto en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, en pla
zo reducido de diez días laborables, 
de once de la mañana a dos de 
la tarde, por razón de urgencia, 
al amparo del articulo 19 del Re
glamento, con la documentación 
exigida en el indicado pliego. Los 
plazos se contarán a partir del día 
siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y la 
apertura de plicas tendrá lugar al 
siguiente día hábil del último de 
presentación de las mismas, a las 
trece horas.
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Quintanar de la Sierra, a 22 de 
agosto de 1974.—El Alcalde, Juan 
José Olalla.

4.195.-208,00

Ayuntamiento de Mortigüela
Habiendo sido declarada desier

ta por falta de licitadpres la su
basta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 167, 
correspondiente al día 24 de julio 
último, para el arriendo del Coto 
Privado de Caza de este Municipio, 
autorizado por el Servicio Provin
cial de ICONA con el núm. BU- 
10.543, por medio del presente se 
anuncia una segunda subasta, en 
las mismas condiciones que sirvie
ron de base para la primera, ex
ceptuando el cinco por ciento acu
mulativo, a que "se refiere la norma 
cuarta del pliego de condiciones, 
cuya subasta tendrá lugar a las 
cinco de la tarde del undécimo día 
hábil a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en eí 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
admitiéndose proposiciones hasta 
una hora antes de la señalada pa
ra la apertura de plicas.

Hortigüela, 22 de agosto de 1974. 
—El Alcalde, Francisco de Domin
go.

4202.-146,00

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

En cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia subas
ta pública para la venta de la to
talidad de los árboles existentes 
en la chopera de propiedad mu
nicipal conocida por «Camporro- 
zas», de las clases canadiense y 
común. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, podrán presentarse 
en las oficinas de la Secretaría 
Municipal en dias y horas há- 
belis de oficina, durante, el- pla
zo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» del Estado, en sobre ce
rrado y lacrado, en cuyo anverso 
se hará constar: -Proposición pa 
ra optar a la subasta de la tota
lidad de los chopos existentes en 
la chopera de Camporrozas, anun
ciada por el Ayuntamiento de Vi
llasur de Herreros, y deberá lle
var póliza de la Munpal. de 25 
pesetas.

B. O. DE BURGO®

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día si
guiente hábil al que finalice el pla
zo de presentación" de proposicio
nes.

Tipo de licitación: 650.000 ptas.
Fianza provisional: 3 % de la 

tasación, igual a 19.500 pesetas.
Fianza definitiva: 5 % de la ad

judicación.
A las plicas se acompañará de

claración de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad ni incompatibil i d a <3 
señalados en los artículos 4.° y 5.® 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, para optar a 
la subasta de chopos anunciada 
por el Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don , titular del D. N. de 
I. núm ..., de  años de 
edad, de estado , de profe
sión , con domicilio en  

Manifiesta: Que enterado deü 
anuncio publicado en el B. O. del 
Estado núm  correspon
diente al dia  de  dej; 
año en curso, así como del pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas, que ha de regir en la. 
subasta de la chopera conocida por 
«Chopera de Camporrozas» de ja 
pertenencia del Ayuntamiento da 
Villasur de Herreros, las que. acep
ta en toda su integridad, oferta; 
por la misma la cantidad de , 
pesetas (en letra y número).

Fecha y firma.
Villasur de Herreros, a 21 de 

agosto de 1974.—El Alcalde, Mlgue3 
González.

4.196.-340,00

Heimdos Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Extravio de la libreta de ahorre 
núm. 30.152, de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravío de la libreta de ahorra 
núm. 12.591 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.;
4200. —100,00

Imphsnta Provincial


